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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Pamplona, 24 de julio de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 21 de julio de 2023, fue 

notificado en ESTADO No. 42 publicado el día de hoy. 
 
 

Sadia Viczaid Sierra Padilla 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veintiuno de julio de dos mil veintitrés  

 

 

Radicado:   545183184001-2022-00234-00 

Demandante:   Laura Camila Suárez Villamizar 

Demandado:   Edgar Alexander Suárez 

Proceso:  Ejecutivo Alimentos 

 

 

Estaría el proceso para dar aplicación a lo normado en el Art. 446 del C.G.P., si no 

se observara que la parte actora no realizó la liquidación del crédito tal como se 

exhortó en auto anterior, por lo tanto, se le requiere para que la realice conforme 

lo dispone la norma anotada, que prevé: 

 

Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva 

sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes 

podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados 

hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y 

de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que 

la sustenten, si fueren necesarios. (negrilla fuera de texto) 

 

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 

 

 

 

 


